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EL PRESENTE PEDIDO ESTARA SUJfiO A LOS TÉRMINOS Y COf{DICIONES ESTIPULADAS EI{ LAS CLAUSU¡.AS qUE A CONTIÍ{UAOÓI{ ST IIOICAN, SIEÍÍDO

I{ECESARIO PARA 5U VAUDEZ LA ACEPIAOÓ DEL "PROVEEDOR" FIRMAÍ{DO DE COI{FORMIDAD E¡ I,A CARÁTUU. CUALqUIER CAMBIO Ef{ LOS

TÉRMINoS Y coflDIcIoNEs DESERA HAcERSE PoR EscRITo.

1.- Efectos legal€s. Par¿ todos los efectos legales egte pedido se considerará como un contrato de Compr¿ Venta entre la U¡ivers¡dad T€cnolót¡ca de
Tulanc¡rgo (a la que en lo suces¡vo se des¡gnará como "LA UÍ{IVERSIDAD"} y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento en que el
Proveedor acepte este Ped¡do, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por la tey de Adquisiciones, Aíend¿mientos y Serv¡c¡os del Sector Público (federal o
estatal se8ún sea elcaso).

2.-Prec¡os Los prec¡os del presente pedido se eñtienden fijos y en el lu8ary condiciooes estipuladas para su entrega.

3.- Cond¡c¡ones de paSo y aceptacún Salvo que se estable¿c¿ lo contrario en elte pedido, los pagos respectivos se re¿lizaén a través de transferencia
electrónica a la cuenta que ñotifique "EL PROVEEOOR" dentro de los 8 días natur¿les siguientes a la entrega de los bienes o servicios¡ puesta en marcha y

capacitación en su caao, deb¡dameñte aceptados po¡ el área solicitante y al envio de la f¿ctura electróni(a al coneo factu.as_utec@utectulancinSo.edu-mx
extensión PDFyXML y dando aviso delenvío aloepartamento de Recursos Materiales.

4.- Ant¡c¡pos En caso de existir ant¡c¡pos "tI PROVEEDOR" deberá entreg¡r una fianza por el monto total del ant¡capo a favor de la Universidad Tecnológica
de Tulancingo, elcualno podrá excederdel30% del monto totaldel pedido, hasta ese momento será exigib¡e elpaSo delanticipo, siempre y cuañdo se haya

enviado la factura electninica respectiva.

5.- Entregas l-as entregas de bienes o seNicios debeén efectuarse en el domicilio de "LA U IVERSIDAD" señalado en el presente ped¡do, á menos que se

espec¡fique al8ún otro lugar, la entrega se realizará eñ uñ horario de 9:00 ¿ 16:00 horas. "LA UÍIVER§OAD" a su eleccióñ podé acepter eñtregas par.i.les

de materiales, bienes o servicios en términos o p¡azos d¡stintos a los establecidos.

6.- fraslado del matea¡al, b¡eñ o equipo y/o s€rv¡cio Las partes reconocen expres¿mente que en el precio establecido se encuentra incluido el costo de los

bienes o serv¡cios, gastos por concepto de fletes de traslado, seSuros, mao¡obr¿s de carga y descarga, viátlcos, capacitación en su caso y todos aquellos
gestos que se requieran para la entrega del equipo y/o servicio adquirido. "EL PROVEEDOR' elecluará eltraslado de los b¡enes y/o se icios, por su exclusiva

cuenta, bajo su responsabilidad del daño que pudieran sufrir los m¡smos durante su traslado.

7,- De l¡ Relación Lalroral Las partes recoñocen que cada una de ellas actúa como un contratista independiente, no ex¡st¡endo ninguna relación laboralentre
el personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente coñtrato no constituye asociación ni aelac¡ón patrón-tr¿bajador fli el

establecimieñto de r¡esgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y periuicioi que le Senere alSuno de sus tÉba¡adores a "LA
Uf{IVERSIDAO' por reclam¿c¡ones o demandas ¡aborales o por cualquier tipo de prestaciones de las que marca la Ley de la mater¡a, por lo tanto se

compromete en todo caso a sacar en paz y a salvo a "LA U IVERSIDAD".

8.- De la Garantía Cua.do así lo requ¡era "!A UI{IVERSIDAD', "EL PROVEEDOR' deberá otorgar garantía de cumplimiento del 10% del moñto total de la

adquisición a través de fian¿a expedida por compañía autor¡zada en los términos de la Ley Federal de lnstituciones de Fiañ2as o cheque cert¡ficado a favor de

la lJnivers¡dad fecnológica de TulancinSo.

9., pena coñvencional Para el cáso de qúe "EL PROVEEOOR" no eñtregue los bienes y/o seNic¡os solicitados a entera satisfacción de "LA UiIIVERSIOAO" en

el plazo previsto, "tA UI{|VERS¡DAO" retendrá y aplicará como pena convenc¡onal el 2% sobre el precio de los bienes y/o servic¡o5 pendiente de entreSar por

cada dia ñatural de atraso que transcurra desde la fecha fúada par¿ su enrega o hasta la entera satisfacción de "LA UIIIVERSIDAD", independientemenle

que podrá optar pore¡igk elcumpl¡miento. Elporcenteje de la pena convencionalno excederá del 10% (diez por ciento)delmonto totaldelpedido.

10.- Cal¡dad de los b¡enes y s¿rv¡cios "Et. PROVEEDOR" se obliga a que los bienes y/o servic¡os que sum¡nistre a "LA UNIVERSIDAD", estaráñ de a.uerdo

cumpl¡én cabalmeñte con l¡s espec¡ficac¡ones técnicas proporc¡onadas previamente por "tA UÍ{|VERS|DAD", y estarán libres de cualquier defudo o

13.- Causas de Resc¡sión "LA UNIVERSIDAD'' podrá rescindir el presente ped¡do de pleno derecho y siñ necesidad de declarac¡ón judi.ial alguna en los

siguientes casos: 5i "EL PROVEEDOR" pretende entre8ar los bienes y/o se

oportuno eñ las entregas de los b¡enes y/o seNicios, por incumplimiento con
rv¡cios con espec¡f¡caciones diferentes o dañado, por falta de cumplimie

alSuna de las obligaciones derivadas del presente pedido de las disposicio
nt(-.

€ontenidas en la LeY de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P úblico y lás demás leyes aplicables

14.- Ampliac¡ón del contráto. Las partes están de acuerdo en qLle por necesidades de 'l.A UNIVERSIDAD" pod.á ampl¡arse la adquisición de b¡enes

servic¡os objeto del presente ped¡do, conforme lo elablece la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios delsector Público. (federal o estatal se8ún

11.- tnsp€cc¡ón de loi b¡enes y servtc¡os, "El, PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que sumin¡stre estarán suietos a inspección por parre de
,,LA UNiVERS|DAD" y no se considerarán aceptados hasta la entera satisfacción del área sol¡citante. "LA U¡'lIVERSIDAD" se reserva el derecho de devolver

d¡chos bienes y/o serv¡cios s¡ no cumplen con las especificaciones técnicas sol¡citadas por "LA U|{|VERS|DAD", no incurr¡endo en aesponsabil¡dad alSuna por

dicha devolución y ño teniendo obliSac¡ón de paSar cantidad alSuna a "E[ PROVEEDOR".

12.- patentes y marcas. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las ViOlaCiOneS qUe Se causen en m¿ter¡a de patentes o derechos de autot con

respecto a los derechot marcits y programas de cualquier naturale¿a, que se utiliceo en el bien objeto de este pedido Y conviene en responder por cualquier

demanda, ácción o juicio que pud¡era ¡n¡c¡árse contra "LA UI{lvERslDAD" por supuesta violac¡ón sacando en paz y s¿lvo a "LA u lvERslDAo" e

indemnizándola de todo dáño, costo Y/o Sasto en que 5e incurr¿ por tal mot¡vo'

sea elcaso).

15.- Te¡m¡nacó¡ .ñtk¡pada. "LA t lvERstDAD" podñá dar por terminado este ped¡do en cualquier momento, cuando ocurrañ razones d€ interés Sener¿ll,

pára lo cual "l-A UNIVERSIDAD' pagará el ¡mporte de los bienes y/o servicios entregados'

16.- Tnspaso o Ces¡ón. satvo el consentimieñto e¡preso por eicrito por "!A u IVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o

parcialm;nte el presente pedido y siasílo hiciere, eltraspaso o ces¡ón de que se trate serán nulosY no produc¡rán efecto lega¡alguno.

17.- Jur¡sdicc¡ór. para to relativo a la intemretación, cumplimiento y ejecución del presente pedido "LA u lVERslDAO" Y "EL PROVEEDoR" se someten

expresamente a tos tribunales federales compete¡tea de la Cd. de Méx¡co, D.F., en caso de regirse por la teY de Adquisic¡ones del Estado de Hidalgo, se

so;eterá a la cornpetencia y jur¡sdicción de l;s leyes y los tribunales del Estado de Hidalgo, s¡endo estos los del municip¡o de Tulanc¡ngo de Bravo HidalSo,

renunciando alfuero que pudiere aorresponderles por €ualquier otro domicilio actual o futuro o por cualquier otra ceusa.
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